
 

 

 
 

 

SECRETARIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL. 

Sincelejo, Sucre, 28 de Octubre de 2021 
 

 

Informo al señor Juez, que la anterior demanda proveniente de la oficina Judicial de esta 
ciudad, en reparto verificado en esa misma oficina el conocimiento le correspondió a este 
Juzgado 70-001-40-03-002-2021-00466-00. A su despacho. 

 
 

Libro Radicador N°1 de 2021. 

Radicado bajo el N°2021-00466-00 

Folio N° 466 
 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

Secretaria. 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL. 

Sincelejo, Sucre, 28 de Octubre de 2021 
 

 

Visto el anterior informe de la secretaria, se ordena: 
 
 
 

 

Aprehéndase el conocimiento de la presente demanda, radíquese en el libro 
respectivo y vuelva al despacho para proveer. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

Juez



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintiuno  (2021). 

EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado N°2021-00466-00. 
 

 

Por reparto verificado por la Oficina Judicial de esta ciudad, correspondió a este Juzgado el Proceso Ejecutivo 
Singular de Menor Cuantía, iniciado por  CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS, mayor y vecino de Sampues-
Sucre, a través de Mandataria Judicial,  en contra de JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ, mayor, afirmando la 
litigante que desconoce el domicilio y residencia de este último. 

 
Observa el Juzgado que la Apoderada Judicial del actor enuncia ser este juzgado el competente por el domicilio 
del demandado y por ser el municipio de Sincelejo el lugar de cumplimiento de la obligación; no obstante, de 
una revisión acuciosa del título valor que se adjunta para cobro coercitivo, prístinamente se otea que la 
prestación debida seria pagadera en  el Municipio de Sampues –Sucre, siendo esta última precisión de suma 
importancia sencillamente porque en momento alguno la litigante ha manifestado bajo la gravedad de juramento 
que desconoce el domicilio y la residencia del sujeto pasivo de la acción ejecutiva, por lo que serían aplicables  
los supuestos de hecho contenidos en el ordinal 1 del artículo 28 del C.G.P; al margen de lo anterior, pifia la 
actora al manifestar  que el cumplimiento de la obligación cambiaria según el contenido de la letra de cambio 
adjuntada al libelo demandatorio es la ciudad de Sincelejo- Sucre, siendo veraz que lo es el municipio de 
Sampues- Sucre, por ello, cabe necesariamente la aplicación del ordinal 3° articulo 28 ejusdem, teniendo este 
último ente territorial como cumplimiento de la obligación debida, razón por la que se remitirá al Despacho 
Judicial allá ubicado. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Oral Municipal de Sincelejo Sucre, 

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Rechazase de Plano la demanda Ejecutivo Singular de Menor Cuantía, incoada por CARLOS HUGO 
MONTOYA ARIAS, a través de Apoderada Judicial, contra JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ, por las extractadas 
razones plasmadas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Envíese por Secretaria al Juzgado Promiscuo Municipal de Sampués – Sucre (Turno), por 
competencia. 

 
TERCERO: Desanótese de los libros radicadores. 

 
CUARTO: Téngase a la Abogada ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía N°1.069.493.228   y, Tarjeta Profesional No.314.035 del C. S. de la J., como Apoderada 
Judicial de CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE            



 

 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo Julio Ricardo Montalvo 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 Oral 

Sincelejo - Sucre 
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